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DECRETO  N° 523/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Memorándum presentado por la Dirección de 
Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, mediante el cual 
solicita el reconocimiento de la conformación de la Comisión de 
Apoyo de la Banda Sinfónica Municipal, dependiente de la 
mencionada Dirección; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita el Acta de fecha 

31 de julio de 2021, se conformaron las nuevas autoridades de la 
Comisión de Apoyo de la Banda Sinfónica Municipal.- 

 
Que por tal motivo corresponde reconocer oficialmente a las  

autoridades de la mencionada Comisión.- 
  
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- RECONOCER la “Comisión de Apoyo de la 
Banda Sinfónica Municipal” dependiente de la Dirección de 
Cultura, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente, 
la que ha quedado conformada de la siguiente manera: 

 
PRESIDENTE: Verónica Paola ONTIVERO – DNI.N º 28.651.717 
VICE-PRESIDENTE: Jennifer VEGA – DNI. N° 40.573.058 
SECRETARIA: Delia Josefina CALVO – DNI. Nº 25.741.163 
TESORERO: Andrés Eliseo BALUT -DNI. N° 31.302.844 

 
VOCALES  

1- Pablo Marcelo BAHILEZ- DNI. N° 22.096.764 
2- Maricel Alina FERNANDEZ  – DNI. Nº 25.537.614 

 
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS  

1- Marcelo Luis CONCA – DNI. Nº 11.796.845 
 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 525/B/2021 
Villa Carlos Paz, 25 de octubre de 2021 

VISTO: El Expediente N° 197502/21, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
011/21 para la Obra “CORDON CUNETA Y BADENES EN CALLE 
JUAN DEL CAMPILLO”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
120/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 108 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: RODA ADOLFO ARMANDO y BORA VIAL S.R.L.-  

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 77/21 a fs. 110, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 166, sugiere adjudicar a 

la empresa BORA VIAL S.R.L. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 106.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.639 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
197502/21 relativo al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
011/21 para la Obra “CORDON CUNETA Y BADENES EN CALLE 
JUAN DEL CAMPILLO”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso descripto en el artículo 

precedente, a BORA VIAL S.R.L., por la por la suma de Pesos 
Ocho Millones Ochocientos Noventa Mil ($ 8.890.000,00), 
conforme a su propuesta  obrante a fs. 68, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.639 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 526/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de octubre de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 523/DE/2021 Página 1 

Decreto Nº 525/B/2021 Página 1 

Decreto Nº 526/C/2021 Página 1 

Decreto Nº 527/DE/2021 Página 2 

Decreto Nº 528/DE/2021 Página 2 

Decreto Nº 529/D/2021 Página 2 

Decreto Nº 530/DE/2021 Página 3 

Decreto Nº 531/B/2021 Página 5 

Decreto Nº 532/B/2021 Página 5 

Decreto Nº 533/B/521 Página 6 

Decreto Nº 534/A/2021 Página 7 

Decreto Nº 535/A/2021 Página 7 

Ordenanza Nº 6764 
Promulgada por Decreto Nº 575/DE/2021  

Página 7 

DECRETOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
26 de noviembre de 2021 

138

  

2 

N°: 

Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $       20.000  

32.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$       10.000  

32.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     330.000  

32.22.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $       70.000  

32.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 

ALMACENAMIENTO 
 $     230.000 

32.01.100.1.13.329. 
CORRESPONDENCIA 

GENERAL 
 $     200.000 

37.72.721.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

$     700.000  

37.72.721.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

 $     200.000 

37.72.721.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $     300.000 

37.72.721.2.24.424. 
OTROS ACTIVOS 

INTANGIBLES 
 $     200.000 

40.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       55.000  

40.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $       55.000 

 TOTAL $  1.185.000 $  1.185.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO  N° 527/DE/2021 – SINTETIZADO  

Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 

RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por la Dra. 
Miriam Mariela Martínez Widmert, en su carácter de apoderada 
de la empresa CONEA S.A. en contra de las Resoluciones Nº 
274/2021 y 310/2021 de la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, confirmando las mismas, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 528/DE/2021 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 26 de octubre de 2021 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. 
Ricardo Luis GIMENEZ titular del PH 3 del Consorcio calle 
Curros Enríquez Nº 0 de Villa Carlos Paz, en contra de la 
Resolución N° 500/2020 de la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, confirmando la misma, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 529/D/2021                                   
VILLA CARLOS PAZ, 27 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 198847/2021, mediante el cual el 
deportista Alejandro Gabriel IOVANE, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demande su preparación para la participación en “EL CRUCE 
COLUMBIA 2021”; y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz en el “EL CRUCE 
COLUMBIA 2021” a realizarse en la Provincia de Neuquén, 
comenzando el día 02 de diciembre de 2021 y culminando el 05 de 
diciembre de 2021, según el cronograma para el grupo 2.-   

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estímulo Deportivo, por la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 
40.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Alejandro Gabriel 
IOVANE,  D.N.I. N° 31.450.254, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su preparación 
para su participación en “EL CRUCE COLUMBIA 2021”, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El Sr. Alejandro Gabriel IOVANE deberá 

efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 
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Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida N° 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro a/c de Oficialia Mayor- 

 
DECRETO Nº  530 /DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de octubre de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano 
de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas sociales 
coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Octubre de 2021,  a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.04.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341, 37.01.100.1.13.341 y 
40.01.100.1.13.341 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Período:  OCTUBRE 2021   

Selección: BECAS    

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5107 
ACOSTA, FEDERICO 

MAURO 
2038021108-5 32290.57 

2 5241 ACUÑA, MILTON ANDRES 2030123544-6 32290.57 

3 5268 
AGUIRRE, SERGIO 

RAMON 
2022220225-7 32290.57 

4 5002 
ALMARAZ, DEBORA 

SOLEDAD 
2734686713-8 32290.57 

5 6206 
ALTAMIRANO, LEANDRO 

TOMAS 
2040505720-5 39620.53 

6 5191 ARCA, AGOSTINA 2741624856-2 39620.53 

7 5005 ARCE, LORENA MARIELA 2326376910-4 32290.57 

8 5201 
AREVALO, RODRIGO 

EXEQUIEL 
2030299012-4 32290.57 

9 5207 
ARGINBAU, RODRIGO 

HERNAN 
2031431446-9 32290.57 

10 5269 
ARGUELLO, DIEGO 

PABLO 
2024689327-7 19374.34 

11 5242 ARIAS, CARLOS MARTIN 2029308863-3 32290.57 

12 6207 
ARIAS, EDUARDO 

MARTIN 
2024862824-4 32290.57 

13 5021 ARIAS, SILVIA SABINA 2717989041-6 32290.57 

14 6208 
ARNAUDO, RENZO 

RAMON 
2032806906-8 39620.53 

15 5208 BADIO, FEDERICO JESUS 2038337228-4 39620.53 

16 5243 
BAIGORRIA, MARIA 

DOLORES 
2728981807-9 32290.57 

17 6209 
BARRETO, SERGIO 

ALEJANDRO 
2027869763-1 39620.53 

18 5213 
BECERRA, FABRICIO 

SEBASTIAN 
2028737661-9 39620.53 

19 5244 BERELLA, MELANI AILEN 2743366348-4 32290.57 

20 5152 BOLDRINI, MICAELA 2740918264-5 32290.57 

21 5252 BOSSA, CESAR FABIAN 2041993775-5 32290.57 

22 5180 
BRINGAS, PABLO 

HUMBERTO 
2334104192-9 32290.57 

23 4507 BRITOS, KAREN MICAELA 2336341841-4 32290.57 

24 3084 
BRZOBOHATY, ENRIQUE 

FEDERICO 
2027376579-5 18226.32 

25 5126 BUSTO, NADIA LISETH 2735190501-3 32290.57 

26 5270 BUSTOS, ALFREDO ARIEL 2024919430-2 26908.81 

27 4753 
BUSTOS, LORENA DEL 

CARMEN 
2728182690-0 32290.57 

28 6231 BUSTOS, PABLO DANIEL 2023422351-9 39620.53 

29 6210 
CACERES, SANDRO 

DAVID 
2026322096-0 39620.53 

30 5181 
CASTAÑON KASSAR, 

LAUTARO LIHUE 
2040677872-0 32290.57 

31 5159 
CASTILLO, YOHANA DEL 

VALLE 
2733432725-1 32290.57 

32 5182 
CEBALLOS, GERMAN 

ALEXIS 
2034840251-0 4305.41 

33 5127 
COCERES, CRISTIAN 

MARCELO 
2020976293-6 32290.57 

34 5253 CONDE, VALENTINA 2740419838-1 32290.57 

35 6225 
CONTRERA, JOSE 

IGNACIO 
2014667544-2 39620.53 

36 5129 
CORZO, FACUNDO 

GABRIEL 
2041175061-3 32290.57 

37 4346 
CUEVAS, LUCIANO 

GABRIEL 
2037487333-5 18226.32 

38 5202 
CHACOMA, FACUNDO 

NICOLAS 
2040205977-0 32290.57 

39 5130 
CHARRAS, MARIA 

FERNANDA 
2732772869-0 32290.57 

40 5153 CHAVES, MARIA NOELIA 2738728575-5 32290.57 

41 5131 
CHILO, GUADALUPE 

LORENA 
2740147838-3 32290.57 

42 5271 DAGA, JOSE GABRIEL 2040680312-1 29061.51 

43 5214 DAGHERO, NICOLAS LUIS 2042219466-6 32290.57 

44 5024 
DE MARTINO RAMBAUD, 

ANABEL GISELA 
2328766984-4 32290.57 

45 5267 
DOMINGUEZ, ALICIA 

MARGARITA 
2716155168-1 27985.16 

46 5123 
DOMINGUEZ, FEDERICO 

SANTIAGO 
2035190524-8 15068.93 

47 5132 
DURAN, RODRIGO 

EDUARDO 
2030794902-5 32290.57 

48 5183 
ECHENIQUE, EZEQUIEL 

RAMIRO 
2038885968-8 32290.57 

49 5227 EMILI, ALEXIS 2030164277-7 39620.53 

50 4167 
ESCOBAR, FERNANDO 

ENRIQUE 
2025547700-6 32290.57 

51 5172 FARIAS TOLEDO, MELISA 2743188589-7 32290.57 
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ISABEL 

52 5133 
FERNANDEZ, JULIETA 

AYLEN 
2739423333-7 39620.53 

53 5254 
FERNANDEZ, YAMILA 

ELIZABETH 
2733587498-1 32290.57 

54 5228 FERRIN, LIHUE MARCO 2042260465-1 32290.57 

55 5029 
FLORES, DANIELA 

ELIZABETH 
2735588350-2 32290.57 

56 5171 
FLORES, JORGELINA 

ROCIO 
2734104173-8 39620.53 

57 5272 
FREIPERGER, 

JORGELINA MARIELA 
2325591270-4 13992.58 

58 4546 
GALLARDO, SANTIAGO 

ISMAEL 
2028431875-8 32290.57 

59 5055 
GALLARDO, VALERIA 

ALEJANDRA 
2734104191-6 32290.57 

60 5134 
GARCIA SIERRA, ANGEL 

ARIEL 
2042595163-8 32290.57 

61 5135 GARCIA, FACUNDO CRUZ 2339971200-9 31265.48 

62 5019 GARZON, MAYCO JESUS 2040801668-2 32290.57 

63 6232 GASTON, JUAN MANUEL 2337635260-9 39620.53 

64 5101 
GAUNA, CECILIA 

VANESSA 
2741994198-6 32290.57 

65 9151 GIMENEZ, JUSTO 2014046576-4 39620.53 

66 5044 
GODOY, KIMBERLEY 

TRAICY 
2742387314-6 32290.57 

67 5174 GOMEZ, LEANDRO ARIEL 2035588579-9 32290.57 

68 5124 GOMEZ, LUANA VIRGINIA 2742637732-8 32290.57 

69 5136 GONZALEZ, ALBERTO 2013992039-3 32290.57 

70 5175 
GONZALEZ, ALEX 

EMMANUEL 
2042183532-3 32290.57 

71 4543 GRANDE, ARIEL MATIAS 2329664572-9 32290.57 

72 8007 GUTIERREZ, SANTIAGO 2025208295-7 32290.57 

73 4957 
HEREDIA TISSERA, 

ROBERTO ARIEL 
2026480232-7 32290.57 

74 6212 
HERNANDO, JUAN 

ANTONIO 
2017573294-3 32290.57 

75 5184 
HERRERA, GABRIEL 

ALEXIS 
2040419897-2 32290.57 

76 6213 
LALLANA MERLO, 

GONZALO GASTON 
2042787383-9 39620.53 

77 5229 LANFRANCO, MALENA 2743366849-4 32290.57 

78 5111 LANGHI, LORENA 2750203475-3 18226.32 

79 5108 LAPALMA, EVELIN PAULA 2743426039-1 32290.57 

80 5203 LASTRA, LUIS DARIO 2025964301-6 32290.57 

81 5113 
LASTRA, ROCIO 

ELIZABETH 
2743412795-0 32290.57 

82 5209 
LEDO AVIANI, MARIA 

CECILIA 
2734468524-5 32290.57 

83 5186 LEYRIA, STELLA MARIS 2717011537-1 32290.57 

84 4554 LIENDO, CLAUDIA BETINA 2725198846-9 32290.57 

85 5221 LOPEZ, SONIA PATRICIA 2728145243-1 39620.53 

86 3189 LUDUEÑA, DARIO VICTOR 2022593525-5 39620.53 

87 5230 
LUDUEÑA, TIZIANA 

MARIAN 
2744076617-5 38362.74 

88 5114 
LUDUEÑA, VIVIANA 

GABRIELA 
2729939747-0 32290.57 

89 4684 LUJAN, CONSTANZA 2740029697-4 32290.57 

90 6214 
LUNA, EULOGIO 

ROSENDO 
2016774998-5 39620.53 

91 4545 LUNGHI, PABLO DANIEL 2323422518-9 32290.57 

92 4307 MAERO, LADY LYDIA 2714727183-8 32290.57 

93 5115 MAIDANA, CAMILA 2739937473-7 32290.57 

94 5255 
MANZANELLI, CRISTIAN 

ALEXIS 
2341411985-9 32290.57 

95 4839 
MANZANELLI, LUCIANA 

MARICEL 
2733136271-4 18226.32 

96 5273 
MEYER ZOLA, ARIADNA 

STEFANIA 
2741878874-2 29061.51 

97 5256 
MIGUEZ, SABRINA 

ALEJANDRA 
2727550696-1 32290.57 

98 5137 MONJES, FEDERICO 2039448009-7 32290.57 

JEREMIAS 

99 5231 NIETO, MAGDALENA 2727246557-1 39620.53 

100 5210 
NOCEDA, SEBASTIAN 

ERNESTO 
2043603610-9 32290.57 

101 5022 OJEDA, SILVINA IRENE 2717841011-9 32290.57 

102 5120 
ORDOÑEZ PACHECO, 

MARIANGEL CRISTINA 
2795981207-7 32290.57 

103 5280 
OSORIO, NATALIA 

ANDREA 
2732772759-7 6458.11 

104 5117 
OSUNA, ROXANA 

MARIELA 
2728992787-0 32290.57 

105 5211 
OVIEDO QUINTEROS, 

PAULA KAREN 
2743296581-9 32290.57 

106 5187 
OYARZUN LOPEZ, 

AGUSTINA FLORENCIA 
2737620080-4 32290.57 

107 6215 
OYOLA, GUSTAVO 

JAVIER 
2037487334-3 39620.53 

108 5023 
PACHECO, MIRIAN 

RAQUEL 
2728455349-2 32290.57 

109 5109 PACHER, JOSE MARIA 2020649474-4 39620.53 

110 5215 PAEZ, JOSE MARIA 2020139281-1 39620.53 

111 5274 PAIZ, MACARENA 2738502684-1 32290.57 

112 4788 
PALACIOS, MARCELO 

CARLOS 
2017114534-2 32290.57 

113 5204 
PEDRONE PFEIFFER, 

CATALINA 
2340751912-4 32290.57 

114 5173 
PERESOTTI, MONICA 

GRACIELA 
2727069155-8 32290.57 

115 4719 
PEREYRA SANCHEZ, 

TOMAS EZEQUIEL 
2042787361-8 28873.58 

116 5216 
PIERDOMINICI, NORMA 

BEATRIZ 
2717194879-2 32290.57 

117 5008 
PIERONEL, MARIA 

JORGELINA 
2740573892-4 32290.57 

118 5217 
PINZANI, PABLO 

EMANUEL 
2033751592-5 32290.57 

119 6216 
POBLETTE, NICOLAS 

EMMANUEL 
2038332760-2 39620.53 

120 6233 PONCE, DARIO OSVALDO 2028188192-3 39620.53 

121 4555 PONCE, GUILLERMO 2025610173-5 39620.53 

122 5275 QUILICI, ROMINA ROSA 2734416164-5 32290.57 

123 3726 
QUINTEROS, SERGIO 

OMAR 
2031041950-9 32290.57 

124 6217 QUIROGA, LUIS OSCAR 2021401306-2 32290.57 

125 4977 
RAMOS, MATIAS 

AGUSTIN 
2042387351-6 29522.81 

126 5237 
REDOLFI, MELISA 

ROSANA 
2734686846-0 32290.57 

127 6219 
RIVAROLA, ADRIAN 

FEDERICO 
2436341764-3 32290.57 

128 6220 RODRIGUEZ, JUAN JOSE 2023315983-3 39620.53 

129 5118 
ROJA, SANDRA DEL 

VALLE 
2722919874-8 32290.57 

130 5232 ROJO, MARIEL 2725610687-1 39620.53 

131 5218 
ROMANO, ROSANA 

GABRIELA 
2722409813-3 27985.16 

132 5026 
ROMERO, YAZMIN MARIA 

DE L. ANGELES 
2343603612-4 32290.57 

133 5276 
ROSALES, MARCELA 

DANIELA 
2745403529-7 19374.34 

134 6222 
SALAS BRACHO, FLAVIA 

MICHELLE 
2796022594-0 32290.57 

135 5233 SALU, ORNELLA 2344900622-4 32290.57 

136 5140 
SANCHO, MIGUEL 

ADRIAN 
2028993101-6 32290.57 

137 4553 
SANTUCHO, NORA DEL 

ROSARIO 
2711579150-3 32290.57 

138 5219 SELLA, MARIA AZUL 2739448382-1 32290.57 

139 5188 
SILVA VILLAVISENCIO, 

ORIANA SORAYA 
2795928186-1 32290.57 

140 5257 SILVA, CESAR DAVID 2727376716-4 32290.57 

141 5277 
SOLDANO, YESICA 

ALEJANDRA 
2740572814-7 18297.99 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
26 de noviembre de 2021 

138

  

5 

N°: 

142 5189 SOSA, MIGUEL ANGEL 2033964492-7 32290.57 

143 5160 SOTO, DIEGO DANIEL 2344369944-9 32290.57 

144 5157 
TAMAGNONE, PAOLA 

MARIA 
2324028110-4 32290.57 

145 5246 
TEBALDI, VANINA 

ANGELICA 
2728463991-5 32290.57 

146 5158 
TELLERIA, PABLO 

MATIAS 
2043060792-9 32290.57 

147 6223 TUZZI, DAVID ANDRES 2033131599-1 39620.53 

148 4790 
URIGU, GUSTAVO 

EDUARDO RAUL 
2029585624-7 32290.57 

149 5278 
VACCA PEÑA, ROCIO 

BELEN 
2742785520-7 13992.58 

150 5258 
VALDES RODRIGUEZ, 

GRESKY PAVEL 
2019084711-0 32290.57 

151 5259 
VELEZ, CHRISTOPHER 

JOAQUIN 
2041593301-1 39620.53 

152 3584 
VIDELA, ERNESTO 

SALOMON 
2344549523-9 39620.53 

153 3527 VILA, MARIA CAROLINA 2737093687-6 32290.57 

154 5260 
VILLAGRA PERETTI, 

BRUNO MATIAS 
2036356310-5 32290.57 

155 6224 
VILLAGRA, ALEXIS 

EXEQUIEL 
2036435678-2 39620.53 

156 4838 
VILLARREAL, BRAIAN 

EMMANUEL 
2038884669-1 18226.32 

157 7525 
VILLARROEL, CHRISTIAN 

MIGUEL 
2033587530-4 32290.57 

158 5041 VISSANI, AGUSTIN 2040680315-6 32290.57 

159 6227 
ZACARIAS, LUCAS 

MATIAS 
2037006302-9 39620.53 

TOTAL: 159   5129389.45 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio C. Niz, Sec. Salud 

Pública - Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo 

García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián Boldrini, 

Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ma. Alejandra Roldán, Sec. 

Des. Social, Educación, Género y Diversidad –  Carla A. 

Montemurro a/c de Oficialía Mayor- 

DECRETO N° 531/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de octubre de 2021 

 
VISTO: El Decreto Nº 510/B/2021 del Expediente Nº 

197274/2021, donde obran actuaciones referidas al “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 24/2021 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS DESTINADOS A LA ILUMINACIÓN 
DE CALLE NILO ENTRE BRASIL Y CALLE PÚBLICA EN 
BARRIO MIGUEL MUÑÓZ B Y EN CALLE BAUDELAIRE 
ESQUINA GOUNOD EN BARRIO COLINAS”; y 

CONSIDERANDO: Que como consecuencia de la 
desadjudicación instrumentada a través del decreto aludido, se  
consultó a los restantes oferentes en el concurso si mantenían los 
precios cotizados originalmente, a los fines de llevar a cabo una 
nueva adjudicación, respondiendo ambos en forma afirmativa.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a 

fs.106/108, sugiere adjudicar a la firma “LOS MOLINOS S.R.L” 
los ítems 03, 05, 16 y 20, correspondientes al “ANEXO I” y los 
ítems 06, 12, 15 y 16, correspondientes al “ANEXO II”,  por la 
suma total de  PESOS CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO SIETE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
143.107,37) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 33/34 y  
a la firma “ECENTRO SA” los ítems 11, 12 y 15, correspondientes 
al “ANEXO I” y los ítems 03, 04, 22 y 23, correspondientes al 
“ANEXO II” por la suma total de  PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 963.592,09) IVA INCLUIDO, según su 
oferta obrante a fs. 54/55.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 
37.72.721.1.12.221 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-                                                                                                                                                                

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ADJUDICAR según lo siguiente: a la firma “LOS 
MOLINOS S.R.L” los ítems: 03, 05, 16 y 20, correspondientes al 
“ANEXO I” y los ítems: 06, 12, 15 y 16, correspondientes al 
“ANEXO II” por la suma total de  PESOS CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO SIETE CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 143.107,37) IVA INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 33/34 
y  a la firma “ECENTRO SA” los ítems 11, 12 y 15, 
correspondientes al “ANEXO I” y los ítems 03, 04, 22 y 23, 
correspondientes al “ANEXO II” por la suma total de  PESOS 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y DOS CON NUEVE CENTAVOS ($ 963.592,09) IVA 
INCLUIDO, según su oferta obrante a fs. 54/55, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El gasto será atendido con los fondos de la 

Partida Nº 37.72.721.1.12.221 del  Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Oficialía Mayor – 

 
DECRETO N° 532/B/2021 
Villa Carlos Paz, 28 de octubre de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 197505/21, donde obran las 
actuaciones referidas al segundo llamado a Concurso Público de 
Precios Nº 009/21 para la Obra “ESTACIÓN ELEVADORA Y 
CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜES 
CLOACALES, EB28 EN AV. LAS PLAYAS Y PJE. LA PLATA DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 

apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
122/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 258 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: DROMOS S.A. y QUATTRO PILARES S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 075/21 a fs. 260, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación manifiesta que 

“…Enmarcada en lo establecido ´por la Ordenanza 1511, 
costumbre de esta comisión no recomendar adjudicar a oferentes 
cuya propuesta esté por encima del Presupuesto Oficial, sin 
embargo en este caso  en particular hay cuestiones que se deben 
tener en cuenta en función al momento económico-político que 
incide sobre la variación de precios… El Proyecto se confeccionó 
en Mayo de 2020 (plena Pandemia) El presupuesto oficial se 
estableció en Junio del mismo año, ya para ese momento los 
proveedores de los materiales necesarios para la obra cotizaban 
con listas de precios en dólares, con esas cotizaciones y al valor 
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del dólar en junio de 2021 más un cinco por ciento previendo los 
aumentos hasta el momento de la apertura de sobres, con estos 
valores se estableció la planilla de presupuesto oficial…El día 27 
de septiembre se realizó la apertura de sobres, en la que no hubo 
oferentes, el 5 de octubre se emite el decreto 504/B/2021, 
declarando desierto el primer llamado a concurso y estableciendo 
para el día 15 de octubre, para el segundo llamado, en las mismas 
condiciones… Durante el período transcurrido entre el momento 
de realizar el presupuesto oficial y el momento de la cotización se 
registraron aumento de precios en dólares, puesto que estas listas 
son con la cotización del dólar Banco Nación, pero las operaciones 
comerciales operan con el dólar “blue”, razón por las listas de 
precios en dólares tuvieron un incremento… Esto explica el 38% 
por encima del presupuesto Oficial. A la fecha de apertura de las 
ofertas… Las variaciones de precios materiales en dólares por el 
momento que estamos viviendo en particular, la incertidumbre 
posteriores de las elecciones (PASO) y la dificultad para conseguir 
insumos importados para el Estación de Bombeo, producto de las 
restricciones para la compra de divisas, hace suponer que este 
escenario económico- político persista… En conclusión, aun 
cuando la oferta más conveniente sea 38 % por encima del 
presupuesto oficial, declarar desierto este concurso e iniciar los  
trámites administrativos para realizar un nuevo concurso con 
precios actualizados sería más oneroso para el municipio, puesto 
que como ya se dijo la situación es cada vez más compleja, no 
solo en lo económico, también en lo ambiental, puesto que esta 
obra es clave para avanzar en el saneamiento del sector, en 
donde se ha verificado la aparición de nuevas vertientes que, 
contaminadas vuelcan al río, y en la estación de bombeo a 
construir, descargarán todas las redes colectoras proyectadas, las 
que se ejecutarán próximamente, con fondos propios, con 
financiamiento BID, y con iniciativas de privados dispuestos a 
financiar las redes.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 262/263, sugiere 

adjudicar a la empresa DROMOS S.A por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 88.- 

Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
197505/21 relativo al segundo llamado a Concurso Público de 
Precios Nº 009/21 para la Obra “ESTACIÓN ELEVADORA Y 
CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DEL SISTEMA DE DESAGÜES 
CLOACALES, EB28 EN AV. LAS PLAYAS Y PJE. LA PLATA DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público de Precios, 
descripto en el artículo precedente, a DROMOS S.A., por la por la 
suma de Pesos: Quince Mil Ochocientos Setenta ($ 15.870,00) 
por módulo, conforme a su propuesta  obrante a foja 88 hasta 
cumplimentar con el monto del Presupuesto Oficial de Pesos: 
Veintinueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil 
Trescientos ($29.994.300,00), conforme a su propuesta obrante a 
fs. 88, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 

Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notifícará a 
la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
DECRETO Nº  533/B/2021 
Villa Carlos Paz, 28 de octubre de 2021 
 

 VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
894 del  Expte. Nº 179446/19 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Empresa contratista Quattro Pilares 

S.R.L. peticiona que la actualización de precios sea llevada a cabo 
conforme a la aplicación del índice establecido en el artículo 39 del 
pliego general de bases y condiciones de la presente Licitación. 

 
Que la Dirección de Infraestructura Urbana, por medio de 

memorándum de fecha 12 de Octubre de 2021 informa los valores 
de precios de la presente obra.  

 
Que puesto a consideración de Asesoría Letrada el pedido de 

actualización de la Empresa contratista, ésta mediante Dictamen 
Nº 74/2021, según fs. 898 considera: “que debe aplicarse lo 
reglamentado y establecido en el Pliego de bases y condiciones 
generales del presente expediente”.  

                                   
Que atento a resultar ajustado a derecho lo peticionado, este 

Departamento ejecutivo hace propios los argumentos brindados 
por el órgano jurídico auxiliar, corresponde reconocer la 
actualización de precios en los términos peticionados.  

 
Que en razón de lo mencionado, corresponde reconocer en 

concepto de actualización de precios de la presente obra la suma 
de Pesos Un Millón Cincuenta Mil Diecisiete con 68/100  ($ 
1.050.017,68) para los certificados Nº 1,2,4,5 y 6.  

               
Que el gasto será atendido con los fondos del Programa 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.-  
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

 Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Obra: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2019 PARA LA OBRA: 
“PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 179446/19 a la empresa 
Quattro Pilares S.R.L., en la suma de Pesos Un Millón 
Cincuenta Mil Diecisiete con 68/100 ($ 1.050.017,68) para los 
certificados Nº 1,2,4,5 y 6 en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
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visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Oficialía Mayor - 

 

DECRETO Nº 534/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2021 

 
VISTO: La nota presentada por el Sr. Raúl Siares, en su 

carácter de Director General de Promoción Turística del Gobierno 
de Salta, mediante la cual solicita autorización para el uso de 
espacio público, para llevar a cabo acciones promocionales 
durante el día 29 de octubre próximo; y  
 

CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la instalación de 
un stand para realizar acciones promocionales con promotoras 
referida a la oferta turística de dicha provincia a vecinos y turistas 
que nos visitan.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la 

Dirección de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR con carácter precario al Gobierno 

de la Provincia de Salta, para realizar una acción promocional 
consistente en la instalación de letras corpóreas con la palabra 
Salta, banners y promotoras de dicha provincia, el día 29 de 
octubre de 2021 entre las 19:00 y las 23:00 hs, en el espacio 
público de la Av. 9 de julio entre Av. Alem y Lisandro de la Torre 
de nuestra Ciudad; en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1º de la Ordenanza Nº 4225, artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización y 
restituir los espacios utilizados, en las mismas condiciones en que 
les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor 

DECRETO  N° 535/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de octubre de 2021 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Cu Cu”, 
mediante la cual se solicita autorización para uso del espacio 
público para realizar un evento; y  

 

CONSIDERANDO: Que dicho evento organizado por la 
Comisión del Centro Vecinal, consiste en una Master Class de 
Zumba bajo la supervisión de la profesora Romina Pesante y la 
participación de profesores de la disciplina. 

 
Que el evento tiene por objeto promover la participación de los 

vecinos de la comunidad en general, a través de una actividad 
recreativa y deportiva. - 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Cu Cu”, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza "Mayor Fernando J. Casado", ubicado 
en  calle Pellegrini, entre Arruabarrena y Miguel Juárez de esta 
Ciudad, para llevar a cabo una Master Class de Zumba, a 
realizarse el día sábado 30 de octubre de 2021, entre las 16:00 hs.  
y las 21:00 hs, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada 

para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4º.- El peticionante deberá dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación –  Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor – 

 
 
 
ORDENANZA Nº 6764 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de noviembre de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- EXIMIR, en situaciones de emergencia, a los 
usuarios de Villa Carlos Paz que reciben servicio de agua por 
parte de la Comuna de Estancia Vieja, del pago del ítem Venta de 
agua en camión hasta 10.000 litros, estipulado en el Artículo 1° de 
la Ordenanza N° 6710.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La eximición contemplada en el Artículo 

precedente es otorgada a los fines de la utilización de agua 
exclusivamente para consumo humano.- 

 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Héctor D. Gilli, Sec. 
Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

Promulgada por Decreto N° 575/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 19 de noviembre de 2021  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  -Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 

 

 

 
 


